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RALES DECRETOS
_:&&t

I glWneral de división Don Federico Alameda y Lianc01u-t~
que actualmente desempefía igual cargo en el distrito d&
Cataluña.

Dado en Palacio á dos de marzo de mil ochocielÍto.
noventa y dos.

MARíA ORISTINA

En nombre de Mi.Augusto Hijo el Rey Don Alfon
eo XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer quo el general de división Don Jo
. sé Apariciy Viedma, Comandante general Subinspector
.de Ingenieros del distrito militar de Castilla la Nue~a,
cese en dicho cargo y pase ;>.la Sección de reserva del Es
tado Mayor General del Ejército, por estar comprer.dido
el! el artículo cuarto de la ley de catorce de mayo de míl
ochocientos ochenta y tres; quedando satisfecha del celq,
inteligencia y lealtad C0n que lo ha desempefíado.

Dado en Palacio á dos de marzo de mil ochocientos
noventa y dos.

MARíA CRISTINA
El NiJl.lItro de 18. &ulIrrt.,

MARClILO DlI AzCÁRMtlA.

_.~

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, .

Vengo en disponer que el general de brigada Don m
dalecio López y Donato, pase á la Sección de roserva
del Estado Mayor General del Ejército, por ,estar com
prendido en el art!culo cuarto de la ley de catorce de mayo
de mil.ochocientos ochenta y tres.

Dado en Palacio á dos ne marzo de mil ochocientos
noventa y dos.

'.'El Ylnilítro de1'i. -(hierra.

MARCEO :0:1 AZCÁRR..MJA.

En nombre de Mi AugU:lto Hijo el Rey Don Alfou
so XIII, y cama Reina Regente de] Reino,

Vengo en nombrar Comandante general Subinspeetür
de I11genieros del distrito militar de Castilla la Nueva, [1,1

YARíA ORISTINA
:alllIní!lro d. 18. Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

\. ~

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Remo,

Vengo en nombrar Jefe de brigada del distrito militar
de Andalucía, al gener::-l de brigada Don Bernardo Gar
cía Beas.

Dado en Palacio á dos de marzo de mil oehocientoi
..... .,,:

noventa y dos.
MARíAORISTINA

mMlnbtro de 18. Q·uerr....

?!ÚRCBLO DJiI .A2;CÁRRAGA.

En consideraCÍóná lo solicitado por el generalde bri
gada Don Fabio Arana y Eche:varrfa, .y decoI1foii:rúdad
con lo propuesto por la Asamblea d.e la reál Y militar
Orden de San Hermenegildo ~ en nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don AlfoJ:lsO XIII, y como Reina Regente del
Reino, .,

Vengo en concederle la: Gran Cruz de la refer~dt\,

Orden) con la antigüedad del dÍ?"cuatro de septiembre d.
mil ochocientos noventa.y uno, en que cumplió lail con-
éliciones reglamentarias. .

Dado en Palacio á dos de marzo de mil' Q~hocientoi
noventa y dos.

El Mlnbtro d. 18. ~.rr&.
MARClilLO DB AZCÁRRAGA.

... -
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INDEMNIZACIONES,

l. De la propia orden lo digo ú V. E. para sn eOllocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho/9 añOl'!. Ma
drid 2 de marzo de 1892.

Señor Comandante general de Cauta.
Señoree rn!lpectoras generales di Infantería y Administración

Militar:

10. lA SECCIÓN •

Excmo. Sr.: . En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 12 de enero último, cursando instancia
del capitán del regimiento Infántería de Málaga núm. 40,
D.-Manuel IMñez Lao, en solicitud de .que se le declare in
demnizabla la comisión de conducir caudales desde Grana
á Melilla y presidiofl menon's de Af~ica, que desempeñó en

1 juliode 1889, eLRcy (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·

1
gentl del Reino, d. acuerdo con lo informado por la. Inspec.
ción General de Administración Militar, ha. tenido á bien

I declarar dicha comisión indemnizable con los beneficios del
1arto 24 del reglamento vigelite, y autorizitr á dicho regimien-

to para hacer la reclamación, en adicional al ejercicio cerra
do de 1889-90; debiendo incluirse su importe, previa liqui

I dación, y en concepto de Obligaciones que carecen de Cj"édiío le·
gislativo, en el primer proyecto de presilpuesto que se re·
~~. .

De real orden- lo digo á V. E. para IU conocim.iento
y efectos consicuientes. Dios guarde á V. E. muchos afio••

I }tIlldrid 2 de marzo de 1~~2.

Señor Inspector general de Infantería.
Señores Capitán general de Granada é Intlpector general de

Administración Militar. .
. ~ ,

I Excmo. Sr.: En vista del Qscrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 9 dél mes próximo pMado, el· Rey (que

! Dios gUárde), y en ¡;;U nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la comisión de hacer efectivos li-
bramientos, desempeñada por el primer teniente del Cuadre
de 1'lwlutamiento de la Zona Milita·r de Logroño, D. Maria-

I no Cadarso Greño, en el mee de julio último; concediéndole
derecho á la indemnización del arto 24 del reglamento vi
gente. Al propiQ tie~o S. M. se ha servido disponer Se ma·
nifieste á V. E., quflla comisión que desempeñó dicho ofi
cial en el mes de agosto último, fué aprobada por realor
den de 18 de dicho mes (D. 9. núm. 204).

De la de S. M. 10 digo á V.E. para flU conocimiento '1
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muehoi afio•.
Madrid 2 de mano de 1892. .

REALES ORDENES

!EONOS DE 'rIEUPO
6.& SECCION

lIxemo. er.: En ",ista de 11'1. instancia promovida por el
Jllo.o·'de otlcios de- esa alto Cuerpo, D. Valéntín Criado Mu
iioz, ,. ll11rs·ada pOlV. E. á f1ste Ministerio, con fecha 18'de
diciembre último, en súplica de que se le clasifiquen y acu~

11mlon, para los efectos de retiro, los -Servicios que prestó en
el .uprimido Consejo de redencioncs y enganches; y tenien
do en cuenta, que por no SH militares, no deben figurar en
IU hoja de servÍ<üos Jos cinco años, tres meses y veintiuua·
Te díUi que servió como portero de la Secretaria de la Jun·

\tl'1 Provincial de agricaltura y de la Junta Provincial, los
cualee para ler;e acumulables con dicho fin, es preciso sean
reeonocidoB previamante por la Junta de Clases Pasiva.,
hl'1ci'ndolo así constar por medio de certificación, el Rey
(q. D. g.), yen I'JU nombre la Reina Regente del R-eino, de
a.cuerd() con lo informado PO\ ese Cuerpo· Consultivo, en
I de :febrero último, ha tenido á bien declarar de abono al
i.tere-e.do para los efectos de retiro los diez años y dos mc
lel que sirvió en el Consejo de Redenciones y plJrmaneció
en ~iiuaciónde reemplazo; siendo, al propio tiempo, su vo
luntad, se harmonieen las diferencias existentes entre la se

,unda J cuarta subdivisiones de su hoja de servicios, una vez.
que in la eeguada sólo figuran diez añOJ, dos meses y ocho
di.e, J en la cuarta constan diez años y tres meses.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demá. e!actoe. Diol guardQ á V. E. muchos años. Madrid
~ di marzo de lS~2. iI!

lh.:acELO DE AZC..um.A.GA

e.fior Pruidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Azcl.RR..lG.A.

.... -
Señor Capitán general de Bu;gos.

Señor Inl!!pector gen1lral de Administración Militar•

DESTINOS
o.a SECdIÓN

:anmo. ~i'.: Aprobando lo propuesto por V. E. en 6 de
febrero próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la'
Reinu-Regente del Reino, se ha servido disponer que el ca·'
pitán de Infantería,D. Silverio Bartolem~ del Saz, cese en .el
cargo d" looretario permanente de causas de esa plaztt, que
dando á disposición del Inspector general de su arma; sien
do, al propio tiempo, la voluutad de S. M. se suprima dicho
tieetino en compen!lación del nuevo juez instructor nombra
io &1M órdenes de V. E. por real orden de 12 del mencio
.aio .'Iíl.

......,.
INDULTOS
6.~ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
confinado en el penal de Valladolid, .}\'liguel Sánchez Cejudo,
en Ilúplica de indulto del restó de la pena de tres años 40
prÍi!!ión militar, que le :fué impuesta·en este distrito, en abril
de 1890, por Ell delito de abandono del servicio; y teniendo
en cuenta que no hay motivo alguno par~ poder justificar
la concesión de dicha gracia, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto
por V. E. y por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
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te, so ha sf:Jfvido detusUmnr la mencionada in~tancia.'

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento y
efectoe consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de marzo de 1892. ' '

.. AzCÁRRAGA

~oñor Capitán gcneral de Castilla la l'Júeva.

lSlfñores Presidónte del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Castilla la Vieja.

cuyo importe de 696 pesetas, duplo de las 348 que de sueldo
mensual disfrutaba el causante, so abonará á la interesada
por la Delegación de Hacienda de Sevilla.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimierito y
demás .efectos. Días guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de marzo dEl 1892.

AZClÁRRAGA.

Señor Capitán general de Andalucía.

Befior Pre¡¡¡idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AZOÁRR.~GA. ,
•

IJENSIONES

B.a SECCIÓN

Excmo. er.: En vista de 11;1. instancia pro:l10vida 'por Doña
Emilia Solano y Mendiáldúa, huérfana del brigadier D. Dio·
go, en solicitud de permuta de la pensión del :Montepío Mi
lítar que disflluta por la del Tesoro, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con
lo expuesto por él Consejo Supremo d,e Guerra y:Marina,
en 13 del mes próximo pasado, ha tenido á bien disponer
se 5i~ni1íque á la iJiteresada que nada puede resolverse en
definiva acerca de su petición, mientras no se acredite el
mayor sueldo que durante dos años di¡¡~pió el ••us&ntg
como tal brigadier.

.De real arden lo digo á V. E. para BU, conocimiento y
demál!'l efectos. Dio/! guarde á V. E. muchos afiol!. Ma-,
drid 2 de marzo da 18t12.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a. Rosa Rivllra Monchis, viu~a del teniente coronel de In
fanteria, retirado, D. Diego Mateos y Gómez, en solicitud
de mejora do la pensión del Tesoro que disfruta; y carecien
do la interesada de derecho al beneficio que pretende, en
r~zón á que la pensión que percibe es la que le correl!'lponde
ton sujeción al sueldo asignado á los .tenientes coroneles en
la 'época en que se retiró el causante, el Rey (q. D. g.), 'yen
su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
13' del mes próximo pasado, se ha sOl'vido desestimar la re-
ferida instancia. .

De real orden lo digo a. V. E. pára su eonocimiento y

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen sU nombre'la Reina
Rogente del Reino, conformandose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del mes p.t'óxi
~o pasado, se ha servido conceder an.a María Tomasa Már
que! y Muñoz, viuda de las segundas nupcias del comandan·
te de Caballeria retirado, D. Joaquín Fel'nánde>l de Castro,
las dos pagas de tocas á que tiene derecho por reglamento;

:ElAGAS DE TOCAS
6.a. SECCI6N

Excmo. Sr.: En vista de la instancia queV. E. cursó á
este Ministerio, con fecha [) de diciembre de 1891, promovi
da p~r el auxiliar: de tercera clase de Admin!stración Militar,
D. Ricardo Ceballos y Baena, en solicitud dedisI\ensa de
tiempo para la presentación del expediente sobre pagas de
toc~s que le c01'l'esponden, como huérfano del capitán de
Infanteria, D. León, el Rey (q. D. g.), Yen su' nombre la
Reina Regente del Reino, conformándose con lo exp.uesto

, ..
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del mes
próximo pasado, se ha ~ervido desestimar la, rererida Í1J.s
tancia, con arreglo á lo resuelto en real orden de'30 de ~e.
ro de 188jj y otras varías dispósicioB.efl. "

De real orden lo digo á V. É. para ni ~onócimiento y
demás efectos. Dios guardQ á. V. E. mucho! años. Madrid
2 dQ marzo dQ 13\;12.

• AZCÁRRAQ:A

Señor InBpector general.de Administración l'IIilitar.

~eñor Presidente del Consejo Supremo do Guerra y :PiEariRa.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
confinado en el penal de Valladolid, José Iturrate Ibáñez, en
súplica do indulto del re¡¡to de la pena de seis años de pri-

f'sión militar correccional que le fué impuesta en ése distrito,
el 27 de junio de 1890" por los delitos de abandono del ser
vicio y deserción al extranjero; y teniend'o en cuenta que no
han podido aplicarsele los beneficiosc1el re;ü decreto de in
dulto do 5 'de mayo de 1890 (C. L. núm. 53), por no habor 1,

recaido en aquella rocha sentencia firn1e en la eaü~a que s@
le instruyó, ni los de la ley de 22 de julio úHímo (C. L, mí· j
mero 292), por el abandono do servicio que llevó á, cabo al 1
"erificar la deser!lión, el Hey (q. D: g.), y on su nombrela '.!

Reina Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto I

por V. E. y por el COPS'fijo Suprtmo de Guerra J Marina, 8n ¡
12 de octubre y 17 de fl'lbrero últimos, respectivamente, ha. l'

tenido á bien.conceder al intereloado la rebaja de las dos ter-
ceras partes de su condena. I¡l

De real orden lo digo á V. E. para su conocitniento y
efeetos 'consigu~entes. Dios guarde av.. E. muchos años. ¡
}ladiid 2 de marzo de 1892, i Señor Capitán general de Burgos.

i Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Señor Capitán geneml de Cat?-luña.·

Señores Presidente- dol Consejo Supremo de Guerra y Marina !'j' Excmo. Sr.. : EnVist~instancia promol"ida 'por
y Clipitán generaL de Castilla la Vieja. D.a María del Pilar Nisarre y M¡¡rtínez, viuda del subinten-

- .. - dente militar D; Jozé de Robles y Postigo, en solicitud de
1 permuta de la pensión del Montepio Militar que disfruta,
t¡ por la del Tesoro; y no conviniendo, g la interesada dIcha

permuta, porque la pensión del Tesoro que le corresponde
kreS1!llta menor qu~ la que percibe, el Rey (q. D. g.), yen
1 su nombr¡p la Reina Regente del Reino, conformándose con

1

10 expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
9 de.l mes próximo pasado, se ha servido desestimar la re·
ferida instancia.

Do real orden lo digo á V. E. para IIlU IOJiocimiento y
demás, efectos. Dios guarde áV.·E. muchos añbs., Ma
drid 2de marzo de 1892.

, \ AzcÁRRAGA.

.señor Capitán general de Castilla la Nueva~

Señor Pr¡¡iia.~ntQ del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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AZCÁRRAGA

AZCÁRJtAGÁ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Soñar Presid~nte del Consejo Supreme de Guerra y Marina.
•

Señor Capitán ~eneral de Extremadura.

8eñor Pre3idento del Cons_Jo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la nueva instancia promovida
por n.a nlaria Antonia de Gante y Silveira, huérfana del capi
Mn de Infantería, retirado, D. Juan de Gante y Salcedo, en
solicitud de p6lnsiónj considerando que el documento remi·
tido con la referida instancia no puede substituir t la hoja
de servicios, la cual no existe ni en la Inspección General de
Infantería ni en el Consejo Supremo, ni tampoco en esa Ca
pitanía General, en cuyo distrito estuvo retirado el cau~ante,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo
de GUlll'l'a y Marina, en 17 del mes próximo pasade, se ha
st:rvido desestimar el re'lurso.

De real orden lo digo á V. E. para PiU conocimiento y
c1emáe efectos. Dios guarde á. V. E. mucholS añoEl. Ma
drid 2 d~ marzo dQ 1892.

Ma-

AzcÁ.RlU.lU

Señor Capitán general de Cataluña.

~cflOr Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

--<:>«>--

}1~xcmo. Sr: En vista de la instancia promovida por
n.a Teresa Gibert yNovella, viuda del segundo comandante,
retirado, D. José Gibert y Garriga, en solicitud de permuta
de la pensión del Montepio Militar que disfruta, por la del
Tesoro; y no conviniendo á la interesada diehapermuta, por
que la pensión del Tesoro que le corresponde resulta me
nor que la que percibe, el Rey (g. D. g.), yen su nombro
la Reina; Regente del Reino, conformándose con lo expuesto
por .el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del mes
próximo pa~ado} se ha servido desestimar la referida instan
Cla.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mM efectos. .lVios guarde á V. E. mucho. aftas. Madrid
2 de marzo de 1892~

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa ttños.
drid 2 de marzo de 1892.

AzCÁuÁfrÁ

Eeñor Capitán general de Castilla la Nueva.

8efior Presidente del Consrjo Supremo da Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la RQi
na Regente del Reino, conformándpse con lo expuesto por

Señor eapitán general do Cataluñp. el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes pró-
Señor Presidente del ponsejo Supremo de Guerra y Marina. . ximo pasado, se ha servido disponer que la pensión anual

---c<><>--- l' de 625 pesetas, que por real orden de 11 de junio da 1883
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei- fuá concedida á D.a María del Carmen Benítez Paradi, como

na Regente del Reino, conformandose con lo expuesto por ,iuda del capitán de Infantería, I? Julio Ramón González,
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes pró- I y que en la actualidad se halla vacante por fal1ecimisnto de
ximo pasado, se ha serwdo desestimar la instancia que, en ! dicha pensionista, sea trasmitida á sus hijos y del causapte,
solicitud de mejora de p('~nsión, ha promovido D.!\ Domi- ID. Salvador, D. Carlos y n.a Carmen Ramón y Benítez, á los
nica Iharra y Garhayo, viuda del segundo comandante de l' cuale3 corresponde según la legislación ,igentc; debiendo
Infantería, retirado} D. Angel Pérez Francos; pues teniendo 1 perles abonada, por partes iguales y mano de "u curador
en cuenta que la pensión del Tesoro habría de regularse D. Manuel Benítez Parodi, por la Pagaduría de la Junta de
por el15ueldo de seguudo comandante, y. que ésta seria de Clases Pasivas; cesando en el percibo del beneficio D.a Mil,
menor cuantia que la del Montepío que disfruta ~n la ac- ria y D./t Carmen, cuando contraigan matrimonio; D. Sal
tualidadla in'l;eresada, no conviene á ésta la permuta que ,ador, el 26 de enero de 1900, y D. Carlos, el 22 do diciem
pretende. , bre de 1903, si antes no obtienen destino con sueldo del Es-

De real ardeula digo ,1. V. E. parallu conocimiento y ! tado, provincia ó municipi¿; acumulándose 1.. pinte del que'
demás efectos., Dioe guarda á V. E. muchol! ~ño¡. lIu- ¡ pierda su aptitud legal, en los que la conserven; .1 abono
drid 2do marzo de 1892. ó'r ! partirá del 9 de octubre de 1886, quo :fué el siguiente día al

, .A.zCÁRRAGÁ í del óbito de lll. madre de los int~resados.
Señor Capitán general de Burgos. ¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Señor Presid-ente del Consejo Supremo de Guerra J Mariua. ¡ demás efectos: Dios guanle a V. E. muchos añal!. Ma-

~ ; '(lrid 2 de marzo de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la i~stancia promovida p~r I
Doña Ignacia Ferrer y Monserrat y Doña BeatriJ:: Gambau Gal'- I
cia, viuda de-las segundas nupcias y huérfana de las prime- I
ras, respeé;tivamente, del médico mayor de Sanidad Militar, ¡
Don Domingo, en solicitud de permL!ta de la pensión del ¡
.Montepío :Militar que disfrutan, parla del Tesoro; y no con- 1 Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
viniendo á las interesadas dicha permuta, porque la pensión ¡na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por.
del Tesoro que les corresponde resulta menor que la que el Consejo Supremo de Guorra y Marina, en 17 del mes pró)
pcrciben, en razón á ql.e el causante no llegó á reunir 25 ximo p~sado, se ha servido conceder á n.a María Victoria
añal de efectivo!! servicios, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre García Casorla, viuda del capitán de Infantería, D. Cándido
la Reina Regente del Reino, conformándose con lo expuesto! Ruiz Urbina Mesa, la pensión lInual de 625 pesetas con el
por el Consejo Supremo do Guerra y Marina, en 11 del mee Laumento de un tercio de dich~ cantidad, ó sean 208'33 pe·
próximo pasado, se ha servido. desestimar la referida ius- ! Eetas, también anuales, todo conforme á lo dispuesto en el
tancia. : reglamento del Montepío Militar, y ley do presupuestos de

De real orden lo digo á V. K .para su conocimiento J l. Cuba de 1885 (C. L. núm. 295). La referida pensión se abo
- demás efectos. bios' guardi á V. E. muchos ~ño~. lfa- ¡ nara á la interesada por la Delegación de Hacienda de Gra-

drid 2 do marzo de 1892. I n:1da, y la bonificación por lae cajas de la Isla de Cuba; am-
AZCÁRRAGA i bos beneficios á partir del 3 de septiembre de 18\11, siguien

¡ te dia al del óbito del causante, y mientras la recurrente
I permanezca viuda. .

DG real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
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demá1\ ei(:ctoB Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerl'a y Marina y
Capitán general de la Isla da Cuha.

Excmo. Sr.: En vista de la inl3tancia promovida por
D.n María dü la O Ruiz y Janer, viuda del capitán de Inf:m- ;
terIa, D. mas García y Díni, en solicitud de pensión, fuu- i
dándose en que al contraer matrimonio con el Cll.usante di:;-' ¡
frutaba éste el grado del cusodicho empleo; y careciendo lil ¡i

interesada de derecho, según la legislación vigente, al hene
ficio que pretende, el ne)' (q. D. g.), yen su nombre la Hci- I
na Regente del Beino, conformándose con lo expue¡,;to por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 del mes pró
xí'ruo pasauo, se ha servido desestimar la referida instancia.

De r'lal ardan lo di¡¡¡o á V. E. para su' conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. mucho. año$. lb
drid 2 de marzo de 18~2.

AZCÁRRAG.A

Señor Capitán general de Ca:!tilla la Nueva.

~eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra yM'arina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Teresa Rodríguez y Pereira, huérfana del alférez, 'reti
rado, D. Antonio, en solicitud de pensión; y careciendo la
interesada 4e derecho, según la 10gislación vigente, al bene
ficio que pretende, el Rey (q. D. g.), yen su n'ombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
<>1 Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes pró•.
ximo pasauo, se ha servido desestimar la referida instancia.

Do real ordelllo digo á V. E. para f;\U conocimiento y
demas efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma
drid :2 me marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor CapHan general da Galicia.

.Señor Presidente del Consejo Supremo de Gue,rra y Marina.

Excmo. 81'.: En vista de la instancia promoviua por
Doña María Jotefa Candelaria ~orte y Hernández, viuda de lar;¡
segundas nupcias del primer ayudante médico honor,ario del
Ouerpo de Sanidad Militar de ese distrito., D. Juan José de

Hevia y Fernández, en solicitUfl de pensión; considerando
que no resulta compr0bac10 que dicho causante perteneciera
al Cuerpo de Sanidad Militar, ni tampoco el D. Juan Hevia
Cueto, á quien aluden lo~ documentos adjuntos á la instan·
cia; considerando, asimismo, que aunque hubiera pertene
cido al referido cuerpo, no podía transmitir derechos ti su
viuda á la pensión que pretende, atendiendo á que si Hevia
tenía 80 años cuando falleció, en 12 de mayo de 1878, exce
día notoriamente de la edad de 60, al callarse en 23 de di
dembre de 1868, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Rfino, conformándose con· lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes próxi
mo pasado, se ha .servido desestimar el recurgo.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
dem:hJ efectoil. Pioe guarde á V. E. mu.hoi 3ños. Mat
drid 2 de marzo dI,) 1892.

AZCÁRltAGA

Señor Capit!in general de la Isla de Cuba.

SeflOr Presidente del Consejo Supremo de G.erra y Marina.
~

Excmo. Sr.: , El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo 'expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del mes' pró
ximo pasado, ha tenido á bien conced,?r á n.a María de Gra
cia Pestano y Guzmán, viuda del maestro de fábrica de pri
mera clase de Artillería, D. Mariano Moratinos y Rodrí·
guez,la pensión anual de 2.500 pesetas, que le corresponde
por el reglamento del Montepío Militar, y tarifa de la real
instrucción de 17 de junio de 1773, la cual le es aplicable
según la legislación vigente; debiendo abonársele la suso
dicha pensión, por las cajas de Filipinas, desde el 26 de
junio de 1889, que fué· el siguiente 'día al del fallecimiento
del causante, é interin consene su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto~. Dios guarde á V. E. muchos años. lfa
drid 2 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señores Presjdente del Consejo Supremo de Gmlrra y Marina
y Oapitán general de ÜtS Islas Filipinas.-Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), J en su nombre la Reina

Regente del Reino, conformandose con lo ~:xpuesto por el
Consejo SupremG de Guerra y Marina, ·eh 24 de febrero úl
timo, se ha servido conceder á D.a Francisca Mara y Jiménez.
de cstado viuda, huérfana del coronel de Caballería, retira
do, D. Pedro, la pensión anual de· 1.500 pesetas, cuarta par
te del sueldo>que sirve de regulador, con arreglo á las leyes
de 25 de junio de 1864 y 16 de abril de 1883; la cual pen
sión se abonará á la interesada, mientras conBerve su actual
estado dE' viuda, por la Pagaduría de la Junta de <¡nases
Pasivas, desde el 26 de octubrc 1886, que son los cinco años
de atrasos que permite la ley de contabilida,d, oontados
desde la fecha de su instancia, pero con deducción de 1ft
cantidad líquida que en concepto de pagllse.a tocas perci
biera la madre de la recurrente, á quien por real orden de
15 dé marzo de 1851, le fueron otorgadas en cua.ntía de 900
pesetas .

. De· real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard9 • V. E. muchos años. Ma
drid g de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitiln ¡eneral d6 Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E.
á este Ministerio, con fecha 15 del mes de noviembre últi
mo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido abien eonceder, por resolución de 24 del
mes de febrero último, la· cruz de primera Clase del Mérito
Militar, con distintivo blanco, al teniente de navio D. Manuel
Calderón, y, por separado; la cruz de plata sencilla de la mis
ma Orden y distintivo, al condestable de Marina, José Sierra
Casal, como recompenl'!a al mérito que ll;mbes contrajeron
en la~ operaciones practicadas en la costa Sur· de Minda
n:.1:('), durante .1 ~es de marz<;> del afio anterior.

De real orden lo digo á V. E. para su con«lcÍmiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E.muchós anos. Ma
drid 2 de marzo de 1892.

AzcA.RRA.GA

Senor Capitán general de las Islas Filip~nas.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E.
á este Ministerio, con fecha 20 del mes de enero último, el
R~y (q. D. g.), y en su nombre ia Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien dif'poner que se signifique al Ministerio de
Estado para la encomienda ordinaria de Isabel la Católica,
al coronel graduado, comandante de Estado Mayor, D. Fer
nando Kindelán y Griñán, y para la cruz de la misma Orden,
al capitán de Infantería, D. Julio Aurrich Permca, y oficial
primero del Cuerpo Anxiliar de Oficinas Militares, D. Manuel
Alonso Vela, como recompensa al distinguido comporta
miento que han observado en. la persecución del bandole
rismo en la provincia de Santia'go de Cuba, concurriendo

con sus méritoll y servicios á la extinción del mismo en la
refefída provincia.

De real orden lo digo á V." E. para su conocimiento y
. .

demas efectos. Dio~ guar,de tí V. E. muchos añolíl. Ma·
drid 2 de marzo de 18~2.

AZCÁRRAGA

~~eñor Capitán general de la Isla de Cuba. •

Señores Inspector general de Infantería y General Subsecre
tario de este Ministerio Inspector general de los Cuerpoi\
de Estado !layor y Auxiliar de Oficinas Militares. .

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E.
á. e$te Ministerio, con fecha W elel mes de enero último, el
&y (q .' D. g:), y en su no."e la :leina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al capitá~individuos de tropa
comprendidos en ,la relación que ti. continuación se inserta,
y que empieza con D. Juan ComUnes y Ealboa y termina con

\ lIannel Marcos Sifré, las recompensas que en la misma figu
ran, por el di!:itinguido comportamiento que observaron on
las operaciones que dieron por resultado la muerte de los
bandidos Francisco Velázquez y Jacinto Merino, cuyo hecho
ocurrió el dia 9 de octubre de 1891 en los montes de Char
tot, de la provincia de Santiago de Cuba; habiendo sido he·
rido en el citado encuentro el guerrillero Antonio López
Melgares. .

De real orden lo digQ á V. E. para su conocimiento· y
demás deci;o~.. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma
drid-2 de :r:narzo dli 1892.

AZCÁRRAGA

Sefiór Capitán gener¡Íl de la Isla de Cuba.

Sefibres Inspectores generales de AdmjniBtración Militar é In-
. mntería. .

Armas Cuerpos EmpIco!

Relación que se cita

l\OJ>!BRES . ReCOmpC:IlilllS

1.

• \Guerril h afect!l. al regi-
Infantena ..• / miento Simancas ••••••

MadrId 2 da febrero de 1892.

. ¡Signi:fu5aciÓn al Ministerio de Esta·
¡Capitán .•••• D. José Condines Balboa................. ~o para la cruz de Isabel la Cató-

. hca.
03bo ••.••.• Erne.sto Cobos Pérez••.•••.••••..•.•••••• ¡Cruz sencilla del Mérito M~litar con
Corneta.•.•. Francisco Oliva Salgueiro•••.• ; ••.••..••. \ distintivo blanco.

. . . }Idem pensionada con 2'50 pesetall
Guerrillero•• Antonio López Melgare!!••••••••..••.••.• / men~~ales durante el tiempo de

. serVICIO.
) Pedro Alvarez Bayim .
) José Fernández Artigas .
, Francisco González Porto•..•••••••.•...•
» Francisco Boluda Garcia ..•••.••••..•••••
) Juan Merino Gutiérrez••.••• ~.: ••.••..•••
» Luis Soler Pérez•.......•.••.••....•..•••
» Cesáreo Aragón Trapero •••••••..•••.•••.• Cruz. se~cma delllférito :Militar con
~TODlásGonzález Rodríguez............... distintivo blanco.
» Eusebio Alanga Cortés...••..•.•..••.•...
, Ramón Fernández Incógnito .••••••••.•...
) Manuel Castillo Garda.•••.••••.••..•.••..
.) Indalecio Morales Abad •••••.••.••••.•....
) Manuel Contreras Báez. " .
,. Manuel Marcos Sifré.•• ; ••••••••.•••...••. . I

. AZCÁRRAGA

octubre de 1891, en el punto llamado Rio-Seco, de la juris
dicción de Guantánamo de la prnvincia de Santiago de Cuba,
yen cuyo hecho resultó muerto el bandido Eustaquio Gni
llén (a) El Soldado.

De reúlorden lo digo á V. E. para suconocimiento y
demás efoct()«. Diül! guúl'de a V. E. muchos años. M.a
drid :¿ do ll'lal'ZO do lSi:i~.

AZC.tI~RA(;;A

" Señor Capitáugeneral de la Ma de &ba.

I Sefior Inspector general de Infanterí~.

~, . . .. . . .

Excmo. Sr.: En VIsta de la propqesta elevada porV. E.
á este Ministerio, con fecha 20 del mes de enero último, el
Rey (q. D. g.),y en su nombre la Reir~a Regente del Reino;
ha tenido a' bien conceder a los oficiales é ;individuos de
tropa comprendidos' en la relación qt¡.e á continuación se
inserta, y que empieza con el capitan de Infantería, D. José
López R{)zabal y ·termina (~on el voluntario Pedro Hernimdez
Durbn, las recoml.'ensas que en la misma figuran, por el dis
tin~\.1ido comp"t>:rilamiento que observaron e~l el encuentro
ocurrido con la partida del Ohino Velázql1ez, el día 17 de
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Relaci6n que se cita

ltecompensae

Cruz I!eneilla de platll.
del Mérito Militar~
dilltintive lila....

Emple08Grll.doa

., .: ..:

;' . ¡SignifiCación &1 Miniet&·
. D J á Ló R b 1 "rio de ~tado pll>r& la.

¡comltndltnte. CapItán ...... '" • .. • • • . 08 pez oza It .... • • • d 1 b 11 c: t"eruz e Bit e a a ",.
lica. • •. ., ;"

J (Cruz d~ primera .a.,
I ' l del M'ritQ Jr:1jli,tar ~ll

2.0 Teniente movilizado. J Mallu81 Blaneo ROdríltUMl.( distiíitivo blá:ii"',í)ir
tesolucM'I:l:-0.. U 4.. f,.·
brero último.

Sargento. •...... . .•.'. Baldomero Marcial Pérez ....
'. Cabo. • . . .. . .•.• : ••... Salustiano Amegides Gonzá· '

lez .....•.• '" ., •.••..••.
Yoluntario José Eufemio.Pérez .•.•....•

» H.ilario Montoya .....•.••...
» Juan Reyes Alvarez..•••....
» Pedro Arco Alcolea ...•••. "
» Jesús Gilart ...•.. _•••...••.

'11 , Balbertb Jiméne·z ArcÍlt •.• "
" Emilio Miranda Fustir •.••••
J Pascual Rubio Navarro.••••.
" Pedro Faus Incógnito ..•.•..
:lo Alejandro Heredia Reye!!•.•.
11 Melchor Zurbano Blanco.....
" Antonio Rodríguez Ca110..•.•
:lo :)3raulio RodríglJe:¡¡ G"lbán....
II Daniel Miquer Tolorín.. " ••
» Francisco Sanz Agart" .•.••••
11 Pedro Hernánde7. Durán.•••• 1

f

Cuerpol

,

.ArmllS

. EscuadrM de Santa C;t~'1
Infantería... ' linr¡, de Gu~~o .•....•..

i
i.

Mad,rid 2 de marzo de 1892.
, ......
AZCÁRRA<U

Excmo. Sr.: En 'Vista de la propuesta elevada por V. E.
á este Ministerio, con fecha 20 del mes de cner.o" último, el
Rey CC¡. D. g.), Yen su nombre la Reina Regento del Reino,
ha tenido á bien conceder á los ofioiales é individuos de tropa
comprendidos en la siguiente relación que á continuación
se inserta, y que empieza con el primer teniente de Infante
ría, D. Pascual Pineda Llorca y tormina, con el ·voluntario
Salvador Lloréns Bonet l las recompensas que en la misma ñ·
guran, por el distinguido comportamiento que observaron en
las operacione15 que dieron lugar á la muerte del bandido

Magdalena Moya, cuyo hecho acneció el día 30 de noviem
bre de 1891, en el punte denominado eLos Chotel'lll, en lll.
jurisdicción de Guantánamo de la provincia de Santiago dt
Cuba.

De real orden lo digo lÍ, V. E. pnra IIU eonoeimilnto y
demás efeotos. Dios guarde á V. K mucho. Afiol. Ya·
drid 2 de marzo de 18\#2.

AzOÁRltAGA
Se.fior Capitán general de la Isla de Cuba.
Señor Inspector general de Infantería.

. Relaci6n que se cita

ArmS!! Cuerpos Empleoe lS'OMBRE!! RecompenSlloB

¡Tenienk •.••••••

¡
1

l.

" ¡SignifiCl\ciÓn al Mini.t.-
D . d Ll rio de Estado para la

• •••. . Pascual PIlle a orca............ Cruz de Isablill la Ca-
. , MUetlr; "•. -" ...•. . .--.._.

',cruz de prim-era clase del
. -Mérito :Militar, eón dili.

2.0 Teniente moviliz~do. » Nicanor Reyes Var/lall •.••••.•..•.• , ti¡;ttivo blanco, por resO·

I lución dlil 24 de febrerQ
último.

Sargento.•....••.•.••. ; Angel Lizano Fernández ..•..••.••. , ••.'
·Cabo Juan :M:artín Gamboa .
Ot.ro.;\ Gregorio Salcién Laborda ..

'\ Otro : -: Fernando Pérez Gómez oo· ..

1 f t' \EeCUltdrM de Santa Cata-'Voluntario" : •...••.. Juan Nápoles González ..••••.••.•.•••
n an el'lu.•. t .Una de Guaso.. • • • . ... ..' » José Concepción Carbajal. .•.•..•.•.••

1 »Alejaudro Heredia Reyes .••••••••••••
» Pedro Blasco Antón , C '11 -"~ 1 t" d""

F . V E' 't . ruz· sencl a "'" p ,a.. "'~
» ranc~sco aq~e ,XPOSI o••.•••••.••. , Mérito Militar con diÍítin.,
» Franc~sco GarCla :t':avarro.. .. •.• ..•.•• tivo bllmóQ.
» FranCISCO Brú Sardá " ..
» José 'Sánchez Rbdrígu,ez.••.•••.••• ~ .••
» José CarballoRodrígttez•••.••••••••••
» Pedro Ji1néneZ Sánchez••••••"••••••••• ;'
» Ramón Bosque Fallarás•••.•••••••• ',"
» Viceni'b NavarrO' Aquiles •••..••••••...
» Vicente Vil'gOs Querol. .••...•.•.•...•
.» Sldvador Lloréns Bonet•.•••••••••••••. '. . .-. . ¡

,

MÉid'i:ld 2ae marzo de 1892.
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E.
t e~te Ministerio, con fecha 20 del mes de enero último, el
:Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á biea conceder, por resolución de 24 del mes
próximo pasado, la cruz de primera clase del :Mérito Mili
tar, con,distini;ivo blanco, al primer, teniente de Infantería,
Don Manuel Jiménez Marín, y separadamente se ha sorvido
dillponer que se signifique' al Ministerio de Estado, para la
8ncomienda ordinaria de Isabel la Católica y rruz do. la
mi.ma Orden, respectivamente, al coronel de Infantería, Don
Vicente. Gómez de Ruverté, y primer teniente de la misma'
urna, D. Sandalio Pérez y Sanz, como recompensa á ~os mó
ritos y fiervicios contraídol'1 por los interesados on la extin
,ión del bandolerismo enla provincia de Santiago de Cuba.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
clemás efectos. Dios guarde á V. E. muehos lifios. .Ma
irid 2 de marzo de 1892. .

J..UlRR..lGÁ

l5e11or Capitt!.n general de la Isla de Cuba.

&ñor Inllpector general de Infanteria.

D. O. núm. .(8

Exomo. Sr.: En vista de ID. !'ropuesta elevada por V. E. ,
á e"te Ministerio, co.n fecha 20 dul mes de enero último, el
Rq' (q. D. g.), yen su nombre ',1 Roina Regente del Heino,
hu tenido ti bien conceder á los diciales é individuos de tro
pa comprendidos en la relación llue á continuación se inser
ta, y qUlo empieza con el segundo teniente de Milicias movi- .
liz:1das de Infantería, D. Luis Bellini Gontrán y termina con
el guerrillero Tomás Vega Naranjo, las recorppensas que en
la misma figuran, por el distinguido comportamiento que
oh,crvaron en el encuontro ocurrido el día 10 de noviembre
de 1891, en el que so dió mucrtü al bandolero Arcadio Rodrí
guez (a) Ca,yUo, perteneciente ti la partida capitaneada por
Francisco Velázquez (a) El Chinl),.cuyo hecho tuvo lugar en
Santa Rosa Malabé, de la jurisdicción de Guantanamo en la
provincia de Santiago de Cuba.

De real orden lo dig~ á Y. lB. para IIU conocimiento J
demás efectoll. Dial! guarde á \'. E. mucho. años. !fa
drÍ<l 2 de marzo de 1892.

..lzclnAu
Señor Capitán general de la bla de Cuba.

~

i

Relación que se cita

.
Atmft.ll Cu~rpOA Grtt<'!Of; Empleo. 1\O:Y13RES Recoropen~lt~

-
. Segundo teniC'n- . rgnifi=i6n al Minist."

CO~ll,ndltnte de MilI- te demoviliLa- D. Lui!! Bellini Gontrán. . • •• . • • ,rio de Estado para la
; CIM ••••••••••••••• ). dos Cruz de Isubella' Cató·..................
¡ CApitán de Milicias .•. Otro ...•.•••.•. :t José MUfih: Pintado. '" ..• , . lica:.I :',"~~to:::::::

José Barrciro Piñeiro, .•.•••••••
Manuel Lagares Valverde....... .

• Guerrillero, •... Tomás Vega Naranjo ....••..•••
Otro........... Pedro Fernández Corredor••••••
Otro ...•..•...• Luis Martínez Martíllez.....•...

. Otro .....•..••. Germán Trenario Gomálei:. . .••
{Gerrilla afecta al re- Otro ..•...•.... Vicente Lópell Arias, .• _••.••..

l:Rfant~rílt..• gimiento dlil Si.' g~ro.••..•.•••. Manuel Salvador András .•..•••
, ro ••••.••..•. Martín Abril Fernández ...•.... Cruz l5encill" de plata delma.neas......... Otro........... Inocente TV~zquezGarcía....... Mérito Militar con dia.

Otro .•••....... ~anuel \ elga Loz~no. ••.•••... tintivo blanco.
Otro.••••..•.•. ",egundo Salea Bemtez .• ~ .. _.••.
otro ........... Juan Matilla. l\1~ndez ..••.••••... Otro .•••..•••.. J6sé Vidal Díaz................

- Otro, •....••••. Joaquín Buotas Poyuelo .•..••.•
Otro .•.•..••... Antonio Otero Pereira, .••..•..•
Otro ....... , ... Rosario Alvarez Deves3.. ' ••..••• ~

Otro ........... JUlln Martínez Cánovas•...•.•..
Otro........... Pedro Fernández Uros, ..•...••.
Otro........... Tomás Vega. NlUanjo .. , ..•..••.

\'

Madrid I d. marzo d& 1tl92.

REEMPLAZO

2." SECCrON

EXmo. ~r.: Aeredítándoee por el certificado del recono
.ímient0 faoultativo que acompañó V. E. il FU escrito de
1~ del mes próximo pasado, que el comandante ,del Cuerpo
i. Elltado Mayor del Ejército, D. Juan Izquierdo y Ruiz, d;,¡
reemplazo por enfermo en Hellin (Albacete), ~e halla res
tablecido de la &nfermedad que motivó su pa¡eádicha situa
eión, 61 Ri! (q. D. g.), Y euau nombre la Reina Reginte del
Reino, le ha servido disponer que el citado jefe vuelva al
llervicio activo para ser colocado cuando reglamentariamente
l. Qorrisponda~

De r~' orden lo digo & V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. mucholi 'añoil.
Mn,drid 2 de marzo de 1892.

.A.ZCÁRRAGA

Señor General SubllecretarÍo de e¡te Ministerio Inspector ge
neral del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Seúoreil Capitán general de Valencia é Inspector general de
Administración Militar.

RETIROS .'
. 6." SECCIÓN

I Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el

Iteniente coronel, que fué, de Infantería, D. Francísoo roncu
berta y Víla, en súplica de que se le conceda el retiro para
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SaL" (Barcelona) como "c\;nprendido en la ley de mmJistía I
de ','O de julio último (e YJ. núm. 292); resultando C¡1\€l el
intvl'esado tomó parte e'l: la sublevación militar oQurr;,¿,a cm
la plaza de Seo de Urge], el día 9 de agosto de 1883, emi
grando al extranjero; re~;ultando que el solicitante al causar
bllja en el Ejército, coutaba 32 años, un mea y ocho días de
servicios útiles para ell'ohiro, excediendo de dos años en
púslisión del empleo de comandante, circunstancia que no
reunia en el de teniente coroJ'lel; resultando, pOl~ lo t:mto,
comprendid9 en el arto 5.0 de la mencionada ley de amnis
tia (C. L. núm. 292), y l'Jl las instrucciones 5.a y 6. 11 de la
real orden de 1.o de Rgt)S"O siguiente (e. L. núm. 3(7), el
Roy (q. D. g.), Y en su mImbre la Reina Regcnle del !taina,
do acuerelo'con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra. y Marina, en 18 del mes pró:¡;imo pasado, ha tenido
.. bien conceder al recurrente el retiro, que pretende, asig
nándole 101S 78 céntimos del sueldo que en ]a fecha de ,su
baja disfrutaba la c1alle do comandante, ó sean 288 pesetas
m_suales, que se le abonarán por la Delegación de Hacien
da de Barcelona, á partir del dia 7 de agostp próximo pa
.ado, que es la fecha en que promovió su primera instfliJ.cia.

De real orden lo di~o i Y. E. para BU conocimiento J
d.emá~ efectos. Dios guarde Á Y. E. muchos años. Ma
drid 2 de marzo de 1892.

AzcÁR1U.G..l

&ñor Capitán general de Cataluña. ...

, Señores Presidente del CGnsejo Supremo de GJ,ierra y Marina
é Inspector genoral de Infanbría.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 28 de, noviembre último, promo
vida por el capitán de Infantería, retirado, D. Felipe Herrero
Maján, en súplica de que se le mejore el retiro que tle le
ooncedió por real orden de 13 de enero de'1871, por consi
derarse comprendido en el arto 2,0 de In. ley de 8 de julio de
1860; teniendo en cuenta que si bien se halla declarado por
real orden de 28 de enero de 1864, dictada par?, la aplica
ción de la citada ley, que la pérdida del uso de un miembro
equivale á la pérdida absoluta de él, también se preceptúa
en la regla 3.a de dicha 80be1'ana resolución, que los aspi
rantes á mejora de retiro por el concepto expresado, no pro
moverán sus solicitudes hasta pasados dos años y antes de
cumplir los tres de recibida la herida; flomo quiera que ha
transcurrido con exceso dicho plazo, J que el recurrente
recibió en 23 de junio de 1870 la herida que moti'ró su in
utilidad, el Rey (q. D. g.). yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ,en 16 del mes anterior, so hfl.

, servido desesiimar la expresada petición, 'por caJ;,ecer el in
. teresado de derecho ¡\ la mejora de :r:etiro que solicita.

Pe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
demás efectos. Dios ¡;uarde á V. E. mucho61 afios. }Illdrid
2 de marzo de 1892.

. Ar:eÁRH.AO'A

Sañor eapitán general de la Isla de Cuba.

8eñor PrelSidente del Consojo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vist: de la instancia promovHa pe' el
capitán, que fué, de InfantC"ría, D. Victoriano CnmachoAIg-ba,
en súplica de que se le cOllceda el retiro que le cOl'l'esponda
por considerarse comprenlUdo en la ley de amnis.ía de 20
de julio último (C. L. núm. 292); resultando que el intere·

.sado tomó parte en la sublevación militar ocurrida en la
plaza de Badajoz el 5 de agosto de 1883, emigrando al ex
tranjero, y que Ile le indultó de la peDll corporal correspon
diente á tal delito por roal orden de 5 de abril de 1887; re
$ultando que el solicitante al causar baja en el Ej~rcito con
taba mas de 25 años de ofectivos sQrvicios, IlÍn llegar a 30
con 101 abonos de campafia, excediendo de doló' en posesión
del.empleo de capitán; resultando, por tanto, comprendido
en el arto 5.° de la citada ley de amnistíá y en ]a¡;¡ instruc
ciones 5.a y 6.a de 1t'Lreal orden de 1.0 de agosto siguiente
(C. L. núm. 307), el Rey (q. D. g.), Y8n su nombre la Hei
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y M~rina en 12 del mes actual,
ha tenido á bien conclilder al recurreRte el retiro p21ra Bada
joz; asigl1l!ndole los 40 ééntimos dell!lueldo ele dicho empleo,
ó sean 100 pesetas mensuales, que se le abonaráñ por la De
legación de Hacienda de Ja expresada provincia á partir del
día 6 de agosto próximo pasado, que es la fech. de su inll
tancia.

De real orden lo digo á V. E. para IlU conocimiento y
demás efectos. DíOI!l guarda Á Y. E. muchol'l años. Ma
drid 2 de marzO do 1892.

AZCÁRRMJA

Señor Capitán general do Extremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Infantería.

TRANSPORTES

iD.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El' Rey (q. D. g.), J en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar los trans
portes de personal y ml.rG8rial por ferrocarril J cuenta del
Estado ordenados por y.. E. durante el mes de diciembre
último, y que se detallan en las I!liguientes relaciones míme·
ros 1 y 2. Al propio iiempo S. M. se ha servido dísponer
qne en los meses sucesivos dejen de incluirse en dichM r~

laciones los transportes do personal que por corresponder á
comisiones indemnizables, quedan aprobados tácita ó 'IX

presamente al autori:mrse la comisión:
De real orden lo digo a, V. E. para su eonocimiento

y demás efectoll. Dios guardo t. y'. E. mucho. añal. Ma-
drid 2 de :¡:narzo de 18\J2. .

Azt'J.bm..lG..l

SeflOretl Capitanell generalell de Galicia, Extramadura, Vas
congadas, Navarra J Baleares .

Señor Imrpeetor general do Administración Militar.

,
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Idel1l í~ id. (do:! veces).

Idem íd. id. (dos veces).

A cobrar libramientol'J y conducci6n de 'ffi.udales.
La misma comisi6n (s!\gunda vez).

R . . t 1 f t í R {primer toniente •.. D. Antonio Leltl.Barahona •••.•. De Sarria á la Corufia y,
eglmlen·o. n '~n el' a e· . Vigo ..•.. , .•..• , •..
serva de Sarna o " .,... • ~ El mismo ...• ' •.••.. " ....•..• Id¡¡In íd. , .• '" , , ." ..

Idem de Villalba ••..• , .. Otro D. Jg,ciuto Gonzátez •••. , ••. ;, •. De Villll1baá la Coru:t1a
(' , y Lll~O, o •• "

ldem de Puebla de Triveil. Otro :t Jo~é-Lame1ll,Gurda De Puebla de ~rril'€'I11 á
.. ' la. Coruña y OreJlS(1 ..

Idem de Eshada... .. •• Capitán............ ) Josó Semén Montaña .~........ De Estrada á l'ont~ve'

dra, .. , . , . , • . • . . • • . A cobrar libramiento!!.
Idero de Tuy ¡ Otro , ) Adolfo Sáncl;tez de la Pefia .• , De 'l'uy á Pentevedra.. A ídem íd. (dos veces).
Idem de Betanzos ..•.• o •• Primer teniente .•• , :t Alfredo Díaz••• , •.• , • • •• . •. De la Coruña áBe1.11nZ(}~ Art. -4.6 del reglnm.ento Conducci6n de caudah••.

.. 1 f t 'í' d . de trllousportes mlllta·
ReglUn~ntD n an el a e " •. O' ' , res y reales órdenes .' .

Murcla •.... '" o •••••• Otro .•••.••••••••• ,» Mateo Lumbrert\s. , •...•..• , De '\ 1,,0 á Pontevedra. de 18 de agosto y 27 A cobrar hbramwntes.
Cuad;ro de reclutamiento)Ot J M é 1 Fe nández' De la Coruña á Lugo y de oetllbre 1.1Itlmos... lA cobrar libramientos y conducción de caudales

de Monforte \ ro.............. " uan anne ez l' '," lVlonf01'te.. ( (dos veces).
Regimiento Reserva de. Ca·¡ , t

ballería núm. 15 Capitán o... ~ Fructuoso Hualde De Vigo á Pontevedra. A cobrar libramientos.
.. . . . 10fiéial 2.

0
) Francisco Luma~ , IDel Ferrol á la Corufia. /' A ídem íd. (dos veces).

'. ,Admllllstraclón 1\-1111tar. •• Otro.............. "Lauraano Tenteno .•••.••.•• ) ,
Otro .• , ) Generoso Beledo Crespo•.•.. De Vigo á Po¡¡íevedra. Aidemíd. (dos veces). .

Comandancia Carabineros,
GaliitÍitl ••••••••< Coruña .•...•.•••.••.• /caPitán, •.•...•..•• J Pedro Seijo Aviñoa.•..••.• , .IDo la Co~ufía á Orons0., . :Asistir á un Consejo de Guerra como vocal.

'l' '. d a 1 'd lf T á IDe la COl uña á Orense. , lId . Jd id 'Cuerpo JUrlf lCO AudItor e 3. case. ) n. o o. r pagl!- (De la Coruña á Vigo:.. \ em a <. ., como !lJ>E'sor.

R . . t C b H • 'd l I ¡Art. -l6, 'lll.SO 2.·, letra t'l
eGglml.l~n o a a erIa e 1301dado.••.•.••••• ManuelFerreño DelaCoruñaáBetal1zofl apClrtado 5,0 deLmla· Licenciado absoluto por inútil.

a lCla... • ..... o' • • • • . mo regll1mento .......
Depósito Ultramar de ¡a,S t ' A t '0 C 1 Lomeu ~.IDIiI, la Coruña á Barce'íA~e~t~e~~~~~~g~e:rf~)Collduciendo 19 individuos deatinll.dos al distrito d9

Coruña, \ argen o.. .. ••• •• ill onl . asa ••••• " '" ( lona ...••..•• '.' ( CajA d~ Ultramar .\ Filipinas.
C d d 1 t ientol ' . ¡Art, -4.6, eflao 2,°, letm t,(

uda rOo. e rec u am Recir,ta .•••••••••. Francisco Quintela ..•....•••••• De Oren80 á Sootander. Apartado 1 °del mis- A incorporarse al regimiento Infantería de Bailén.
e rense ...... '.' .. • • . " . mo reg1I1me.uto.......

4 a -í d olitreros de! . • (Art. 46, caso 2,°, letra i,¡
. A'COt~lPa~ P•. e Cabo de obroros.••. Benito Pesina..••••••••••.• , ••• Del Ferrol á Bl'Ircelona, ( apartado 8,° del mis- A prestar sus13ervicios en el Parque.

r 11 erla.. . . • • . . . . • . • . mo re¡¡:ll1mento.......
C d o de eclutumiento\ - ¡Art, 46, caso 2.°, letra i'l

uda V
r

. r Reoluta ' José Alonso Pérez , " De Vigo á Valla<lolid. . n,partado 1,° del mis- A il1corpomrse al rpgimiento Infantería d0 Is~bel Ire 19O............... . . mo reglamento ..... _ . '
Regimiento lnfanter:fia d.elC·tá D Segundo Pé ez Alonso íDe la Coruña á ,Sll.ut,tn.gOlArt, <i6,. último )?úrrafo\Destinado á situaci6n da reemplazo, por real orden

Luz6n . '" , .. ( apl n • r, '/ de Cuba , del mlsmo / de lO de diciembre último (D. O. núm. 278)., .. I . 'Art -4.6 2 ° 1 t lA practicar dilig~ciasen expediente que se instruye
ldem id. de Zamora...... Comandante....... ~ JacoboS. Martíny unofieíal.', De la CortIfia á..Lugo.•¡ 'd~Lm:~~.::..~.r.~~: al capitán D. Vicente Aymericn, real orden de 12

I de diciembre último (D. O. núm. 275).
3.... batallón del regimien.¡ . .< el" d' C . D L á ° ¡Art. -4.6, C9.S0 2.', letorll.l-jlA t dI' .

t d '1" 1 d ' Caplt""n " "real' o anSina.•..•.••••.•• 6 ugo r6iU~a· •••• delmismopres al' ee,araClOnM-SnteuUJ116z.o e· o e o....... . . '..
~imientoR6sér"ffl'de Za-)Otro .•..•.. ,...... "AlejandroRodriguez Sá-nehez,íDe Zafra á Badajoíl yr&.)' . .

f.ra .' \ / greso .." : • A cobrar l~. conligu&mén.
CúadrtD de ,z:ea.l1'1.tS-IDient°lPrii:ner, teniente ••• Jt Antl;>nio Barrel'a' Remán .. , •.• ~De BadaJO:;: á Plasencla

de PlasenCla.......... :ídem••••.• '••• ,.". A llE>Varla ídem.
CuadrD d0 reClutámj.-ent0j " ,
. de Villanueva de la Se- Primer teniente .. ;. n. Juan Palm)1 Gil ••....••••• '~Villanue,va de la Sere. IClem id, id ~ 1 fu .

Extr_••ult.•• \ rena .•. '" •••... ••• .•• rana á Badajoz y re. .. A co,)ra1' 1 ñlma:nt~.
IBatall6n l?ep6B'it() de Oltza· Otro. • . • .. .. • • • • •. J Crispin Gouzález Ml\rtin ... .,. greso . • • .. • • .. • •• . • . ,

dores numo 10..... .... l
"""•. Rvo. d. M"id.. • .• Otro•••••••. ,..... • Juan Gona'l~Ceball... • • • .• M'ddo' RadA;."d.J lA rob'", .. 'Onaignu!ón.
!l.a sección de Administra· . . '. IRelll orden U d1ciem- . '

'ó 'u·l·t )Obrero Btumu:c.do Agudelo Medma ••••• Badu]oz á Cáceres·.· .. 1 bralllGl ce. L n "<lll<l) lA situaci6n de segunda ruerl'a. 'el n ".Ll1 :>.r ~ •• •

~
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lAl hospital milít:u como presuntoll inútil~.
~.t...t.6., ·Q!\!ID.2.', letrll> d .
. Jlpute:do:i8.·: ........ ¡Acompanando á loe dos l\llteriores.

~Al hospital militar como preeuntos inútiles.

IAcompafiando á loa anteriores.

,., ..

2.o bafa;I6n 46 Al'tillena/ .'. El' -! de Plaza .•••.•.• , .• , ,. Artillero ••••. ; ... ;,;, Antonio COflft'lt~Mcmeeee ; .'.... ;m'li;Wtjo~1 lÍo Cádhr•.•••••• Art (~ e_". lefza i A in.corpol'ar156.
'1 Re~mie~t? Lancer os d elSoldado•••••.••••• Lorenzo Ti1!?c0> J¡b.~uéa '" 1%<ila¡j02l.á.la ,Ra~0Ia. . ,,:part~ 8.°' de] Jnis~ A ídOOl1l al 2.o p~PÓllÍto de 8eme:Dtllil68.

VlllavlClOsa .•..••..•.. /Otro Ramón DáviJ,a Mn:Etm <!113m á Vallado1\id:.... mo _ A íd_l\! regImIento Almansa.
1Batallón O~ado",o Torifal So,..n'" .•• , •••••• >lannd do So.. 8 0' , • .. """O< •]Ja'o-..1~ Id."' A íd_ al De.""'" d. Ult",m~.
C d . d Oá . íCarabinero•••••••• Nicolás.Berna!! .••••.••••.•• "'IC~ áB d . íArt.(5,eaa02...0 ,1e'tl>a.i'IA i.... ··.< ••• 1

oman anCla e ,ceres:. (Otro, Gabriel ZamK1leü(i), '.' •.• )i ".etll-res . a a¡ez .•••. ( ~o~~:~~.~~:O.~~.~l~j as ".:t:r nn JUlC!() ora.

Batallón Cazadores Tarifa. ISoldado..••••••••• Juan Ramiras: DfaZ'••••••••• " •• Eadft:íOZ á Torrem:r.yor. ~Art. 46, ':,.~ 2. o

d,·~l"ai i-l
C

1-' _"'-.
\Ot D 'd D á ",.... .",,~ á C b" ..parta""" 2." e m SOj on melíl.€tla por eH.-rmos.Regimiento LE\nceros de ro.............. aVl ur n 12 ••••••••••••• :""""ln aXia era........ mo.. .

_ . . Villaviciosa .•..••••.•• ¡Caoo .• '.' •••.••••• Satúrnino JOl!.'·e-;aaJ!~o••••.•.• 'I:l:em:. á Fuente ~I.eóu¡rd:.~\d~:.~~.::..~~~.~~:Licenll'fu.dG> por inútil:.
:Extremadura••. { . [ManUel Sanbm;g-o Tarquez, treslj . [

Id. Infantería de Castilla. Soldado... • • •. • • •. • má~ del bata.1llQ~. Cuadores áeJf.ill.·em. á Cádir: ..••..•••• ( .
. Tanfa y trss·p:z:<bililgDs ..•..•.• ~ Á t (6 <IftI!O' ~o :iltt a' .

Cazadores de Tarifa. ' ..•.. Otro , Gsbriel Hodrígp.ez Sierra , .. J.4!lm.'b'ndrlllejO á ti \ ~parta.a<>s l!i.~ 1\ r13~¿¡' 11._.' 0-"-
3." batallón regimiento del _ ., < ...... JI . y últillllo llál'rael:> del -<>- em"""",....r p!lora ",,-,a.

Canarias.. ' ; ¡Otro. .' Esteban 11llgOollbreoo •••.•••• 1'kldkillilnueva de' la: Yera\ .miSt!lOl_ _ ••••

s.er regimiento ;I>ivisiona-/A .tina (J' Nicasio. Muel_MtrJúls t ¿" Cádiz •.••.•..•.•.'. '. Irio .. -••••.••.. , , ••.... \ ·r.· l' ••••••• u.. . . :--ll I

~
cuadro de rec1utamiént o<In . D J ..L TI 1 ,<"'1 l·' .¡ . .. rtuner teniente,.,;. :. Ua¡¡ .....a Jnll( ...... ,.... • • • • • • •• .\.

, de Vl1lanueva ...•••••,· )!Ví.:lJl;s.n.ueva de J:i:diere· Árt 4.6 e!ll!O i." l!e~rIH,. "--- 1 . 'ó
" • . • • " ' •. A CO""""'" !lo eOni!!l el n.,Batallon DepóslÍo de Caza-10t ~ 'Orispin GQMále. Martín Il :a& á .BadaJQzo....... del mli'.3Jw, ¡ ~
'. dores núnL 10 j ro.. ........ ..... ... --r . - .'.
Jurídico :Militlir ¡Auxiliar......••••.••, :t Feli'pe Cam~ de los Reyel'l.·.·~T'JiioJ:'iaá S S~tián \ lA aselllorar. ~n cOml~jo de guenL

C d d B
' t \Primer teniente•.•.. ) Arturo Pic~t0ste•.••..••• '."j' " (CoD:J1l)hnbllltado ..

aza ores e aroas ro. "/Otro... .. .. ".LUiB p'ont~!! ....... '" .... ~.' "".. ,
Id . d Ll \Otro ) Lu.cio So~o •••..•..•••. .,~. h¡dmn á :Madri<iU-. •••••. Idem.:I'dU¡'l! : COIl1lO defensorelll ante el Co~iO Suprem6.

em e erena·········_/Otro •.•••.•••••••• "RamónMArtineJii •...•.•••• ~ .... r, .'.
Comandancia de IJ;lgenie"~n' d ',,- .' J k Gó' '¡'>:>.lb ~ °d......... /. _,,,,",,, •

d B'lb voman an"",. ••••• ) OStrm.M•.•••• , •• , ,- ao" r 0_...... Pas&!' reVIsta s~eBtral de tróJJJi!.lelOS.ros. e 1 ao.•,'" •.••• . . . .
. 1 . \ " Javier Aispillaga y 22 incli'v,j¡-~<1'~ S 1--. t·A:...·.L Irú \Relll "Ild!en telegrMlc6 . . '

Regimiento de Valencia Segundo temente ~. Cduos. de m1Ísica f"'··n:. elJ8S 1-."" n .. {' 91".&tEl'mbre 1891. :alteer honoré.!<lill ex-Empen;dor del ~ras.il.

Juez·d;'l causas de San Se-ITeni\;\nt0 coroneL ••.:t Julio Ortega y pon.ce.deL;w,no( , 1 . .
Co::~~~~~i~' 'd~ ·i;g~~l~·. I¡. '. . J ."t"d Id . á T~1h..~ Rel;] ';rden 18 ..goeto¡Intervenir en l~ tasación <le la casa núm. Gde la calle

· " . Capitán.••••.••.•• ,. uan. ~ aVl e e~ , ~"""" 1ll&t (o. L. núm. 820).. de San.I!':r$lllClSC,O.rd'E! de ldem .•.••••.••••
Administración ·Militar .•. '¡Úfidal segundo.... ) Mamicio San Juan Can~..... I
Oazadores de Barbastro ~oldado ;¡-osé Alo-nso Ga,¡rón ". . . .

. i~aest.r01l1r-mero ~J;~ll;n Puch Crespo "., .."l' lA.rl· ~fl,'CMO 2.", letra c. Pasar revi2ta rr,ensual de armall.
. . . ¡Soldado.. .. .. .. C~nloCQndeRamírez. . .... Iden1 á. 'L1li 1 ~:ij.eg:¡mlento·de ValenCIa .• Otro .•... ,........ Justo Delgado Lopie. ••••••••••. . ,i"< n •• ,........, '

. \ 10tro .•.•...•..•.• , Qirilo Diall Sanz .•. , •. ",.. • • • . • Art (6 Cfl.!O \l. letrl\, • Incorpo:t&ree ti SU!! compal'lías.
Primero de Zapadores MHSargento .•••••••.. ~equielAyut•••..•••.•. ,: ••..• Idem', Pamplollll..•• ,' , ..pariado 8.d.:.. : .... : • •

nadores.••...••••..•.. \ . . • ..' .
Ya,s~{)ng1l.das... \Regimiento de Garrellano. SoldMo.... , ...... E~n.ar.do Mart;in G~}l~do.:...... VItol'iaá Bilbao... ••. . Idem .. BU ~uerpo. .... .' ..

. Oazadores de Llerena.••.. Músico de tercera •. :EhgllllO IregUllla Santlbánez •••• ¡dell\ á Santander.••. , \Idem á la. ComandanCIade'Guardla CIvil.
. . (San 8ebnstián á Gt1ada-¡

lidem de Barbast.ro .•.••.. $olda.do••••••••.•• Lorenzo Holgado Ra.:mos.••••••• t' lajara..••.••..•.••• Id~~ .i.~·..~~·..~~~:~~~1Idemal Colegio 'de Huérfanow.
Regimiento de AfriClt .• " ,Otro V~cent\l IlleI'fí,y. otro ,. O:rdnña.~Lugo....... (Idem !llJd. Preparatorio.
Cazadores de Barbastro..• Otro ]i!'lldro R.amos..•••...•.: .: ....• t;;. Sehastltl,~. á L.e.ganés, Idem id. letra t \COndv.Cll un caballo. •

\

Ot.:r-9"" ••• , Elise~ Laesflli),da Nav&l'r,ldo ..... Q¡:¡duf'ilit á :v lÍ0na .....¡.
Otro •••••• , •••.••. José Achararain :Escibengoa. _•. ~de:má San Sebastíñn.-. .

.: Otro <!íali'par de la Bondad, loe,m, á. Zamora.· ..
Regimiento de Africa •••. (/;sar.gento .• ; .• ; '. • •. M:anuel An.d-orio An.drés........ Ldi\1ll á EsteBa..• , ' Heb"r1e "l;g;~14Ld;~;"~'IL'. '. d t... 1 t

. d J -"- JO' tI' ) , .' .0 "'~v.. ~~-; lcenCl!> Oi!! t¡"",0 u os.. So}d1j o;~ •..•••• ó.llan·"", .",(l.l!l o••....•....•. ·····IIGem á,Santane1er..... ro4S.J" .
Qtro •. " •• , ••••••. EustaqulO de la IgleSIa.•.•• , •.• , . .

\

. ' . ' . íBirba~' ~ Heneros, (So-
7.o batallón Artillería SaTgento 'romá!! Romero GaLler / ria) .
10' Zapadores Min:1dorCll.• ptr0;¡: :Booi!!err:do FEJrnAndez •.•••• , ¡Lrú¡¡¡. lÍo &n S~b-!Wj¡ián.;.

· . . . ¡Soldado.•.•••••• " Di'm~!\io Antó.n GarcÍll. .•.•••.• ',Ordufia á Vitoria •.••.
RegImIento de AfrlCtl .••.• ¡Otro•.••••..••••.• Dommgo RevIlla Garci.a .••••••• /

· Otro Jesúll Hernándell EsqUlIM .
8!lonidad Miliw.r.•...•.••• \Vabo , .•••..•••••. Celesti~o ~gur~nBilbao.•..•.•. ·}1ilbaoAí.ide:m "•• "" ••••

. . ISoldado .••• ', •••••• Gregono Expós~to ••' ••. , ..••.••,
RegImIento GarellaJ'lo ..• ·/Educando.•••••••. Joaquín Sanmarti:n .
~anjdad Militar .••.•••••• ICabo •.•• , ••••••• ' Celestino E¡¡;ur~t\ J,UlbaQ .. '.' , ". ,
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~1stritos CU~OJI Cl..... NOMBRES
Pla.l:a~

eutre 1... quo ee Teri1tcÓ
el transporte

Dispoeicionee
la .lam ent /Ui!ll

que
tundl\m~nta la. o'.de~

Co:¡¡eeptoll, l;Ilotil'OJ'7 detallell del trUJllpom. . . . ,
~

Yas«f>llgadM•••

----\ I . 1 I 1- 1 '-----__---'_

{

Soldado .•••.•••••. DQmingo Revilla García •••••••• Vitoria á Tord~mar.

Regimiento de A1riCll.... • (Bur~os) •••••••••••
í .,., Otro Je"úfl Hernández Esquilail ; •• IdemáChamartín(Avi·
, , la), ..
Caballeria de A:tlabán.••• Otro •••••.•••••••. C.ándido Arain Cortés ••••••.•••• Idem á Tombellida,(Va·
. . ' . 'lladolid) •.•••...•••
¡Regimiento di África .••• Otro •••••••••••••. Alejandro Lostres Groles .•••••• Idem á Santiago (Zara·
í goza) ••••••.••.•.••

¡Otro Allapito Martín Rodrílluez IdelÍ!. á Nava del Rey
Id d VI' ] (Vá.lladolid) .

em e a inCIll., ·/Cabo Domingo Orejón Prieto Idem á Val1!ldolid ..
Soldado; ..•••••••• Cristóbal El'ce Izquierdo.••..••• Idem á ídem ••••..•.•

Cazadores de Madrid, " •• ¡SoldadO.•••••••.•• Gerardo Martín DanieL .••••••. De Vitoria á MOrífiiiO{' .Art. ~~, CMO ~•• , letr.. i,IEn expectaoión de Ilulllieencialil absolutllllil por inútil$f!
. (Salamanca). . . • • • . • ..partlldo i '''! .

¡Otro ••••••••••.••• Santiago Sánchez Sánche:o: •••••. De ídem á. Pedrosa de .
Idem de Barbastro •••••••'· . Alva (Salamanca) ••.

Otro Juan Bajo Sardón De ídem á Santa María
de Lando (Salaman·
ca) •••• ·.••••..•.•••

~dem de Llerena ..•••••.. ¡otro Pascual Benedí Beltrán De ídem á Htiesca ..••
Caballería de Arlabán.••• Cabo Rodrigo Barba Alvarez ••••••••• De ídem á Bembibre
',. - (León) ••••••,•••.•••

¡Soldado.•••••••••• Sebastián Amonaruz Mondategui De ídem á San Sebal'l'
7.· batallón Artillería .. .. . . tián ..
. Otro ••••••••••.••• Gregorio ADl:?do Argachal •• , .•• De ídem á Bilbao ••.••
Ejército de Ultramar••••• Otro.............. José Ibarzábal Escorera ••.••••• De Bilbao á Vitoria ••• 1.Ar:p~~t;g~o2~/'.::~~~ .í:lEfeettlltr tl:oncentrMión para embarcar.
7." batallón Artillería .••• Capitán D. Ramón Alfonso Canellf\s De ídem á Ordufia YI

. . Portugalete ••. ••••• \Plt!lltr revista anual de llrmamento.
Parque de Bilb!lO, •••••.. Maestro armero.... ) Juan -:\lvarel'l Suárez De ídem á íd., íd~ Idem id., letru ..
JUE~ d~ causas de ídem.•• Comandante....... ) Fra~Clsco Gonzále~ P.érez •••• ¡De !dem á Abanto y , {Practicar diligencias Bumll.rialeli.
RegImIento de Garellano.. Sargento EugenIO 13enítez Agmlela ' CIérvana .

1

, . \SOlda:dO ••.••.•••. ,. Fabián Mafiero Sánchez .••••••• De Pl'up.plonaá TarazQ'
na " ,

Otro••.•.••••••.•• Felipe Pefia !t!&rtínez ••• ~ •• , ••• De ídem á Calatayud ••
Otro Basilío.~lacer Navarra De ídem á Ebro..: .

'Id d 1 C t·t·ó Otro•••••.••.••••• José HIJurco Telechea .••••••••• De idem á ElOlharrl·Ara·
: em e a ons I,HCI n ••/ naz '
¡ Otro .•.••••••••••• Simón Sánchez YagUe .•.••••••• De íd~~' ¡ c~i~t;Y~d::

Otro Florentino Gómez Martínez De ídem á íd .
Otro ••••••••••••• , Francisco García López •••.•••• De ídem á íd ••• , •••.• \ Ir'- l' . t' '" 1
Otro •••••••••• : ••. José .lImares Ayenza.••••.••••• De ídem á Tarazona... ,~n leenCl3 l'llJ1e!'l.ra .

Idem de .lmériclt .•••••.• ¡Otro••••.•••.••••• Nicolás Orgar. González..••••••• De ídem á Mad, ríd, .••. Idem id letra i ..par-
Idem de la Constitución.• Otro Francisco COl'ltero Lamata De ídem á Villarroya tado 2:~ .' ..

. (Teruel)............. .
. ¡Otro Marcelino López Gutiérrez De ídem· á Castejón,
,. (Guadalajltra).•.•. "

Id ti A é . Otro ...•.. - ..••• " Jmm Humbrítt Minguez•••••••• De idem z\ Campillo
NaVliI.rra..•••• , .( em e m 1'1('a ••••..•• i . (ídem) ...•••••.••..

Otro .••••••••••••• Gregor~o ~anz C~icharro ••••••• De ídem á Vilde (Soría). ,
Sargento•••••••••• GregorIo SobrevIela Elena••••• , De ,ídem á Santa Eula· . I ..',l' ha (Ternel).. • • • • • • • o,n un mel! de hcemas, por eufermo.

Idem de la Constitución.• Soldado.•••••.•••. Sebastián Echevarria Berastegui. De ídem á Madrid.. • • • t .
Id d A é' a íOtro José Jiménez De idem,. á id • • • • • • • • • Con licencitt trimestral.

em ? m rIC •..•••.• ¡Otro. ; • • • • • • • • • • •• Manuel Martínez Fez:nándel " De ídem á íd , ••• " •••
Idem de la Constitución • Segundo teniente... D. Ramón Celda Cervantel'l •..• : De ídem á íd ••••••••• ¡Id.m id., letras ..... ,,¡como defensor.
Idem Reserva de Tafalla.. Capitán....... • • • • ) Facundo Róbles Martín .••••• De ídem;á Tafalla.•••• Idem id., letra h ••••••• A conducir la consignación.
Id d A é ' S' Id d' . J A t' E h D íd á·... d 'd ldem id., letra í, apar- C l' . t· t 1em e m nca........ o 11 o........... orge nces I c arre.......... e em ..~a n .. .. tado 2.o. .. . .. .. . .. .. . on lCenCllt nmes ra .
IdeÍn ~e Cantabria•••.••• Otro ••, •..••••••••• Juan Salas Matute ••••••••••••• De í~em á Logrofio.••• ¡ldem. id., id., id. 9.o'''IA1 ter~er batallón del mi8mG eU41'p••

\Oarab1ueroiil., •.•••.••••• C rabJ.uero .••. _ •• , JOilá Pela¡¡:rí Romen De idem. á Tortoea •••• Ide= id .• id .• id. 4 Al re",m.ienio nTltn. 11>.
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RegiO. de la Constitución ,[Coronel. , , ••••.••• D. Felieiano Hernández':r Un or- f' I -
• . . d~enanza . , ..••..•••...•.. De ídem á C?,latayud... Ide,m 1d" letrll e ..• , ... ReTietar al tercer batallón d...l cuerpo.

lIavarra ••••••• Id d A é' Soldado.••.•••.••• Juan 1 alomar Moreno.•.••..••. De idem á LIgas (Sana)
em e m nca {Otr? Joaquín Sánchez DuvaI.. .. , De ídem á Madrid \Idcm i~.~letrll i, aPllr-IEn expectación d~ licencia absoluta por inútiles.

5.0 batallón de Plaza ArtIllero Onofre Alonso Alonso De idem á Lugones tado D. . .

I ' (Oviedo)...........'

¡'DiSciPlinariQ de Melilla .. Soldado L~andro M~ntoy:aLtlvaca De Mahón'á Melilla Idem id., id" id. 12.· Incorporarse lÍ su cuerpo.
Idem..••.••..• , .••.• , .. Otro .••••••••..••• MIguel Munoz Jlménez•..•.••.. De idem á íd ••. " ..• , 'ldem id., id., id. 12.· Idem á íd.
Regimiento de Baza Otro Ricardo Alcilla S:>mpedro : .. De.idem á Car1et (Va- .

. - lencia) ...••....•.. , Idem id., id., id, 2.· .... Tres meses de licenci!!. por enfermo
8.0 batallón de Plaza ...•. Artillero .•• , .••••. Francisco Rocafort Agulló ...••. De ídem á Clavero (Lé· •

, ' rida) ,.' Idoro id., id. id. 2.· Tres idem íd. íd.
Regimiento de Bazá., •... Cabo Carlos Iborra Domínguéz De ídem á Valencia ldero id., id., id, 9.· Destinado á la Zona núm. 23.
Idem de San Fernando Soldado Pedro Cifra Solivellas •.••.••••. [De Pll]mlil á-:Madrid.•• Idem id., id., id. ti.o Incorporarse al cuerpo. .

11 ' . . ' De Mahón á Salce (Z'a'~'Idemid.!id., id, 12.° YlTerminada su condena, marchA á fija1'81l rooidencUt.
Balnnr~o {Cabo de María Cnstma, . Otro Pablo J,ópez Melado......... . orD) penúltImo párrafo de en sl·tua~l·óndn reser~" "ctl'va '• """ ~_ ...... ,. , . ID n.............. dicho articulo........ b v ,.. •• •

Regimiento de Baza•. " .. otro Esteban González García ••.••. , De Palma á Utiel (Va-}A t '6 l' t' ti'
1 .) . r; .. , e ra " apar Il-Ieo l' . 'l' ·t d .• encw.............. do 2.° 1 n IcenCla llmI·a a.

ldem •.•.••.•••••••••... Otro...••••••••.•• BIas Ruiz 8errat ••.•..•••.••••• ,De ídem á Albal (ídem) 1'. ' .
• ,.' . . . D.e ídem á Santiago de~Re!,lorden de 30 de jU-1 ' .. ,.

Infantena (re.rrado), CapItán D. Nadal RIgÓ Font... C b ho de 1890 ce. L. nú- A dISpOSICIón de un Juell inliliructor como acusado.
, . ,u !lo.............. mero 26.)., ..

8.° bón. Art. a de Plaza ..• ArtillerD .•.••••••• Agustin ~tset Vidal ••.•.•.•••• ; I I
Idem. ,. ", , ......•...• ' Otro.•.. , .•.•.••• , Jo~é ROYlra Alcoberro ..• , .••.. , Do ldem á 101ll puablos)Art. (6 CMO 2.', letra i lC l' . T ·t d
Regimiento de Baza...... :t Veintiocho individuos de tropa.. de su naturaleza .... \ '!tpartadQ 2.'........ : <ln IcenCla 1lml a a.

lIdom Músico Magín Nogaleli EXpÓSita , 1 Por pase á situación del'eserya ll.ctin,

Reltlci6n núm. 2

Transportes de ganado y material .

Plnzll! Diepoeicionee reglamentariae . Concepto~. motivo8Distritos Material .trlll1llportlldo entre 1!lB que 8e verit!cll en Tlrtud de lllil que lle dió la orden y detalle¡¡ ,del transporte. el· transporte .
G l' . ¡Cajones conteniendo vainas vacías de .cartuchos de De Orense á Vigo ...•.••. P1r~:;~s:,,0.~~~ ~~:'. :~. ~~~ ~~~~~~~~t~. ~~ :~~~:~~:~. ~i:~Para BU. entrega en el Parque., a lcla ••••••••:....... la Comandancia de Carabineros de Orense........

. ~un caballo...................................... De Vitoria á MadI id•••••• >,U'.lo '," d.l "'.1>"'.0'0•........................ rO"=biO d. dootino del jcl. ,
Provincias Vascongadas. , ' , quien pertenece.

Otro ídem.................. '...............'..... , De S, Sebllstián á Leganés. [dem íd. • ••••.••••••••••••. " .............'•••••••• , Por ídem íd. .
- . I . .
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DOCUMEN'rAOrÓN

INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA;'! DE LAS INHECCIONES GENERALES

Azclmu.GA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

~eño:r Inspector genoral de Infantería.. ~

t! t,~ria, en JB delflur,0.rinl', se ha /lf'l'vido dOiies!:imar b expro-
¡ sada instancia, por carecer 01 interes~ldo de derecho á lo que

liolicita. '
DIól real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y'

demás efectoe. Dioe guarde 8. V. E. muchos añal. Ma
drid 2 d9·marzo de 18~2.

AzclRRAGA.

10. &, SECCIÓN

Excmo. 5r.: En vista del cierito que, con fecha 11 de .
enero último, dirigió V. E. 8. este Ministeriú, el Rey (que
Dios guarde), yen sU nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inepección General de
8anidad Militar, se ha serv{do disponer se prbn\¡gue por
dos años el contrato aprobado por real orden de 28 de enero
de 1890 (D. O. núm. 22), pill'a la vacunación de lal'! tropas
de ese distrito, siempre que en la base La del pliego d. con
diciones eehaga constar, de una manera terminante, que en
el precio de 0'50 pesetas por individuo, van comprendidas
la Ilegunda y tercera tentativa de inoculación, si eula prime- ¡
1'a Ó !e~unda no se hubiere obtenido resultado positivo y la· '
tisfactorio.· I

De real m;den lo digo A V. E. para !u conocimiento-y
demás efecto.. Dioe gu~rde 8: V. E. mucho!! año•.. Ma- '
drid 2 de marzo de 1892. '

-_.

... -

6.& SECCION

VUEL'rAS AL sEEVICIO

Seríor CapitáJl general de Granada. I Circular. Excmo. Sr.: Para cumplimentar cuanto pre-

1
vienen las Te?les órdenes de 4 de julio de 1~76 y ~8 de agos

Soñore!!! Inspectore. ienerala. de Sanidad Militar y Adminis- to de 1882, Sll'vase V. E. ordenar á. las .eCClOnes del ilrm~

!ración Militar. ¡ de ese distrito, remitan á esta Inspección General. aunque
! ya lo hubiesen hecho, antes del día 16 del corriente) el es
I tado de armamlmto que en 1M mismas se indica, cuidando

en lo sucesivo de dar cumplimiento á lo préceptuado en
las u:pre!adall realell órdenes en la época señalada.

Díos guarde á V. E. muchoil añol!. Madrid 1.0 de mar·
zo de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el ·1 Burgos
músico de se¡unda clase, licenciado, Laureano de la Cruz! Exemo3. Sres. Comandantes generales Subinspectores I de
Martínez, en súplica de que se le conceda el ingreso en el Artillería y Señor Coronel üomandante ennto de la
regimiento de Filipinas, dl¡"donde procede, el Rey (que DiOR Plaza de Contar

- guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acul/rdo con lo informado por el InlSpector genoral de Inbn-

•
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,

ItED:EnCIONES y. ENGANCHES

INSPECC!ÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR.-INTEltVENCIÓN GENERAL

PRESUPUESTO DE 1891-92
C::AP(TULO 15 ART(CULO ÚNICO

RELACIÓN de las cantidades libradas á la Caja General de Ultramar, en 29 de enero próximo pasaáo, para pago da las liqui
daciones de los estados ..o.e reclamación dll premios y pluses· de reenganches correspondientes al primer trimestre del ac
tual año económico, y relativas á los distritos de Quba y Puerto Rico, con expresión do los cuerpos á que pertenecen y canti
dade» que á cada uno corresponde; cuya noticia se publica en cumplimiento de la aclaración 7. a de la c5rcular de la suprimida
Dirección General de Administración l'!'Iilitar, fecha 11 de junio de 1889, inserta en el DIAHIO OFICIAL núm. 12~;,.

l'fÚlIlI1'O

del
••mpromlso

CUERPOS

CuotO"1
y liquidaciones

'I'~í.}

llOr .uf!r~o.

----1--------'-----------1,---------------- '-----1,--1----'--

TOTAL 115'7.366

75
(SO

60
»
)}

»
25
25
»

69
50
10
60
20
77
76
64
50
50
»

49
t'íO
l;O

)

»
líO
23
50

)

")
25
25

'Ti¡

50
50

1.748
1.357

727
1.515

480
1.695
2,756
2.901
f'l65
1.2~8

2.882
4.796
2.9'77
4.093
1. 731
1.S98
5.770
3.2'72

142
2.585
2.190
1.402

907
» 90
» 570

50 462'
23 2.810
50 . 1.057

M
50
50

¡¡I/
50
10
110
20
77
75

U (,7.366

)

49
50
50

1.748
1.3157

727
1.515

480·
1.E05
2.756
2.901
:l.'7u~

1.29'1
1.882
4o.79(J
2.97'7
40.0118
1.731
¡.398
6.770
3.272
·H2

'.5%
2.1\)0
1.40~

\)07
I 90

\

' 570
~ 452

·VHO
1.057

CubA.-Inf."~Reg.Alfonso XIII, 62, l.e1' batallón
~:t » 2.°, !
)>> ) ) guerrilla;
) ~ María Cl'istina 63, 2.° batallón. o·••

}) ) .» ~ guerrilla
) ) Simancas, 64, 2.0 batallón..•..••
) 1 Cuba, 65,·, l.e1' ,) .
)} Guardia Civil.-ComandanciA Colón .
) ) Cuba ..•......
)) ) Habana.•....
» ) HolguÍn.....
») ) Matanzas •••.
)]> '» ~emedios .•.• Difei"Bncia entre las liquidacioI1e.s y los pe-
) JI. ) agúa. .. . . . •• 'didos de fondos del primer trimestre
]> ~ ) s~antat.~l~r!'t·· de 18Ql-92....•.••..•......•.••••••••. \
)>> »anc l"pll'l us .
» )} Vuelta Abajo
~ Cuerpo de Orden Público ...••••••••••. ."••.
) Sección de Ordenanzas •...••...•... : ..•...

Puerto Rico-Inf.a-Bón. Caz. Valladolid n.o 27
) » . Cádiz J 28
1> ) Coló:o. ,) 291
) »Alfonso XIII ) 30I
) Cab.".-Iección escolta : .
) . Árt.-12.· batallón de Plaza......•
) ) Sección obreros del Parque .1
) Guardia Civil.,.-Com.a Puerto Rico
» 8 .' Bd""da &nilad••••..• " •.•.•j

Madr,id ~9 de febrero de 18~2.-JÓaquínSanc]¡iz.

lllPRl!lNT.A. Y IiITOQ!tAFÍA DDL DIPÓIlITO DE L.A. €lv:JDltA.
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D. O. n1Ím1. 48

SECCION DE j\.NUN'CIC)S
OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL «DI~~R!O OFICIAL»

y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo

ESCALAFÓN DEL ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
yESLALAS DE LOS LORONELES DE LAS ARMASJ LUERPO~ EINSTITUTOS EN LQ

DE ¡mERO DE 1892 .

Terminada ya la impresión y tirada, pueden hacerse los pedidos y re'mitir su importe al Administrador
del Diario Oficial y Colección Legislativa.

También se hallará de venta, en casa de los señores Viuda é Hijos de Fernández Iglesias, Carrera de
San Jerón'Mno, 10, almacén de papel y objetos de escritorio.

Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Colección Legislativa del afio r875, tornos 1.Q, 2. o y 3. o, á 5 pesetas uno.
Idem id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889 Y ,1890, á 10 pesetas uno. .
FormularZ'ios para. la práctica del Código de Justicia Ui1ita~1 por el auditor de guerra D. Javier Ugar-

te.-Dcdarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este' afio
(D. O. núm. 28). .

Cartilla. de las leyes penaloo del Ejército, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. J~vier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este afio,
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 6'50 céntimos la Cartilla. .

. OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO,DE LA GUERltA
y cuyos pedid.os han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

ANUAR,IO MILITAlt DE ESPAÑA
PARA EL. AÑO DE 1892

Se halla de venta en este Depósito al precio de 6 pGsetas el ejemplar.

Rojt'. da cstádistioa oriminal y los seis estados trimestrales números 1 al a, á 0'25 pesetas cada uno.
Esoalafén general y :Reglamento de la. nealy Uilita.r -Orile:u. ae San IIermenegildo.-Precio 1'25 pesetas

el ejemplar. .
'l1.egla.mento de gra.ndes maniobra.s y de ejeroicios preparatorlos para lás 1Ílisma.s en tiampo d~ paz.-Precio

0'50 pesetas.
Reglamento ae Transportes mUitares por ferrocarril j puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo

de 1891.-Precio, 1 ,peseta.
Contra.tos celebrados entre el Estado y las' Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pe'>etas.
Código ae Justioia. Militar.-Precio 1 peseta el ejemplar. '
Iriaterla. del Alcá!ar do 'Xoltdo, por D Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olavarría y Huan•.

-Precio 6 pesetas.

Dispuesto, de real orden~ que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panoránü
cas, reproducidas. por medió de lá fototipia, que han de ilustrar la Narraci6n de la Guerra car~

lista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 (L; peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de IRs referentes á cada uno de í.os teatros de operaCiOn¡;8 del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cu.ando se compre unu suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: Mmiaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.- '
Las Pe'Ftas de I{artea.-, Valle -de Somorrostro.-Valle de Sopuerta:-San Pedro Abanto.-Pue1(te.
la Reir:a.-..Berga.-Pamplona.-San Felipe de JátiJ/;"J.-Batalla de Treviño.-ChelJJa.-Ber¡.;a
¡ois).-Castelifullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-,·Mante Esquin{a.-San. Esteban de Bas-
valle (l~! Galdames.-Besab1..,-Elgueta.-Tolosa.-Gl¡Zlado de Artesiaga.-Püerto de Urquiola.
Batalla de Oricain.-J.1.foi'ella.-Cantavieja .-Puente de. Guardiola.-Estella.--Ruigcerdd. -Eili
...o,~do.-~·io.-Guetaria.-Pu~t·to de Otsondo (valle del Bar,tá11) y Batall~ de Montejurra.


